
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

resonucion 88.5.1.1. 84 - 053 
ALBERTO MOSCOSO SERRANO 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE AMBATO 
CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de mayo de 19883, se ha otorgado ante el Notario 
Tercero del cantón Ambato, la escritura pública de Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos de "INDUSTRIAL COMERCIAL CASTRO OJEDA S.A.”; 

QUE los señores Jorae Castro iauzuriaga y Jorge Castro Ojeda, 
en sus calidades de Presidente y Gerente General de la compañía respec- 

tivamente, con el auspicio del doctor Gabriel Ruiz, han solicitado 
la aprovación de la indicada escritura pública a cuyo efecto han 
vresentado tres covias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
el Informe N? SC.ICA.UIC.87.905 de 31 de diciembre de 1987 emitido 
por el Departamento de Inspección y Control de esta Intendencia; 

QUE el Departamento Jurídico de la Intendencia de Compañías 
de Ambato, mediante memorando NY SC.ICA.DJ.88.069 de 22 de junio 

de 12328, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
ua Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales resgectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N* ADM 27081 de 15 de mayo de 1987, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) el aumento de capital de 
“COMERCIAL INDUSTRIAL CASTRO (OJEDA S.A.”, vor la suma de UN MILLON 

DE  SUCRES 00/100 (S/1'000.900,00), con lo que asciende a la suma 
de (S/2'500.000,00) DOS MILLONES QUINIENTOS MIT, SUCRES 00/100, dividido 

en dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres de valor cada una; y, 5b) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER «ae el Notario Tercero del 

cantón Ambato tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO —TERCERO.“ DISPONER «que el Registrador Mercantil 

del cantón Ambato: a) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura 
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del 
cantón Ambato anote al margen de la matriz de la escritura pública 
de 2u de enero de 1986 por la cual se constituyó la compañía en referen- 
cia, que ha procedióo a aumentar el capital y a reformar sus estatutos 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón úe esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto Ge: la, referida 

escritura se publique, por uña vez, en uno de los, diarios . de mayor 
circulación en Ambato. Un ¿ejemplar de la. Publicación, deberá, entregarse 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías 
de Amato, a* “  * 88 

LCLr cido Abreco 
DR. ALBERTO MOSCOSO "SERRANO - 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

AMS/scp. 

38.06.22 
45.424-86
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¿A inscrita con esta Veciu. la Proscute Resolución de le Intenucencia 

de Compauias de Aubatoy juntamente con lu Escritura,bajo el número - 

borciontos cuarenta y cinco (0: 5) auol ne istro horcantil.- >o anotó 

con el 4% 3.711 del Lioro ropertorios= DÍ cumplimiento a la disposi- 

ción constante en el Art32 de esta Rosolución.- Cumpli con lo dispues- 

to en el Arts 33 del Cóuigo de Comercio.» Queda archivada la 22 copia 

las demás fuerón devueltas.- Ambato Julio 4 de 1.988 
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